
 

Ordenanza nº 25/2020: “Proyecto de Hidroponía- Huertas 

del Sol” 

 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colonia 

Avellaneda SANCIONA con fuerza de ORDENANZA: 

Artículo 1º: Desaféctese, del Dominio Público el espacio Municipal, cito en las 

inmediaciones del Acceso Norte cuya superficie es de 13.500 m2, lindando a Sur 

con el plano Nº 11.7382 y plano 11.7019, al Norte con plano Nº 21.4196 y plano 

21.4197, de acuerdo a la copia del croquis que se adjunta como Anexo I y que 

forma parte integrante de la presente.- 

Artículo 2º: Autorícese, al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar el 

Contrato de Comodato, de carácter gratuito por el término de 10 años, con la 

ASOCIACION CIVIL, CULTURAL Y DEPORTIVA “LUZ DE ESPERANZA” 

Personería Jurídica Nº 2197877, del espacio desafectado municipal descripto en 

el Artículo 1º; de acuerdo a las condiciones establecidas en la presente 

Ordenanza en el Anexo II.- 

Artículo 3: Se adjunta al presente como Anexo III, “EL PROYECTO DE 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL HUERTAS COMUNITARIAS “BROTES 

DE SOL”, que forma parte de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º: El comodatario se compromete que para la ejecución del Programa 

indicado en la cláusula 2, tendrá un piso mínimo del 30% de mano de obra de 

los ciudadanos de Colonia Avellaneda en los trabajos de 

manteamiento/administrativos que no requieren capacitación técnica 

especializada.- 

Artículo 5: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-  
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Sancionada en Octava Sesión Ordinaria del año 2020 de fecha 28 de agosto de 2020.- 

Promulgada por Decreto nº 195/2020 DEM.- 


